
CORC140 Deliberante de Ushuaia

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de ushuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

17/2013

EL CONCEJO DELIBERMTE

DE 44 CIVDADDE VS.7-CLMIA

R_ESVELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 467/2016,

de fecha 9 de mayo de 2016, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo

Deliberante el Convenio de Cooperación y Colaboración registrado bajo el N° 10.233,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Universidad Nacional de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de establecer relaciones de

complementación, cooperación y asistencia recíproca de carácter académico, cultural y

tecnológico.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 2	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
co

JANDRO BEROLA
no logislathro

coto Deliberante Ushuaio

Las Islas Milvinas, GeoTias y Sandwich del Sur, son y serán Atgentinas
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